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>E LA PRíJVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXOEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS OE SUSORIPOION

Por un m^B.
Trimestre, .

2 pesetas,
6 id.

Náísero suelto, 2 5 oéntimos.
Los anuncios áe insertarán al 

precio de 2 5 cántimos por línea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios do Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, ai en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en ¡a Gaceta,

(Artículo 1° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

©ate Boletín, dispondrán que se dejo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Exo»ie8i- 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

de 1911.—El Inspector general. « 
Manuel M. Salazar. j
Señores Gobernadores civiles de ¡ 

las provincias marítimas y te- j 
rrestresfronterizas,Capitán ge- j 
neral de Africa y Comandante | 
general del Campo de Gibral- j 
tar. j
(Qaceia deí 26 de Diciembre de 1911.} j

En vista de las noticias cornu- | 
nicadas por el Gobierno Italia-| 
no, de las que resulta que actual- j 
mente sólo existen casos de cólera 2 
en lasprovincias sicilianas deCal- | 
tanizeta y Girgenti, quedan sin ! 
efecto las Circulares de este Cen- ! 
tro publicadas durante el año ac- | 
tual, relativas al estado sanitario | 
de Italia, excepto las que hacen | 
referencia á las dos citadadas | 
provincias, en la parte que a las | 
mismas corresponde. ?

Lo comunico á V. E. para su 1 
conocimiento, el del Comercio, >) 
Directores de las Estaciones Sa- | 
nitarias de los puertos y torres- ? 
tres fronterizas, y á los efectos 5 
de lo dispuesto en el vigente Re- « 
glamento de Sanidad exterior. j

Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre de « 
1911.—El Inspector general, Ma- 
uuel M. Salazar. 1
Señores Gobernadores civiles de ■ 

las provincias marítimas y te- 
rresíres fronterizas,Capitán ge- j 
neral de Africa y Comandante j 
general del Campo de Gibraltar. J

wonjt 1 III .. --r--—“^ffT" ' ' ........ .  "»-««-«->^«*- &

PAKTS OFICIAD

PRESÍDESCIA DEL COMO DE HÍSíSTROS

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes ^n 
Jaime, D.^ Beatriz y D.^ María Cris
tina, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real j 
Familia. j 

(IJaceío deí ií9de Diciembre de । 

lanw WL ¡

U

Inspección (venera! de Sanidad | 
exterior. |

Según notioias recibidas en es- 1 
te Centro, existen casos de cólera j 
en lueboli (puerto sobre el Mar j 
Negro en Paphlagouia-Turquía 1 
Asiática). |

Lo comunicoá V. E. para su j 
conocíiuieuto, e! del Comercio, | 
Directores de las Estaciones Sa* f 
Hilarias de los puertos y terres ¡ 
Ires fronterizas, y á los efectos 
de lo dispuesto en el vigente Re
glamento de Sanidad exterior. j

Dios guarde á V. E. muchos 
ftño8. Madrid, 25 de Diciembre •

Según notioias comunicadas 
por el Gobierno de Persia, se ha 
declarado libre de cólera la pro
vincia de Isfahan.

Ea su virtud. quí)da sin efecto, 
en lo que se refiere á los pueblos 
de la citada provincia persa, la 
ordou-circular de este Centro 
(Te^S' del mes de” la fecha, publi
cada en la (Gacela del 6.

Lo comunico á V. E. para su 
conocimiento, el del Comercio, 
Directores de las Estaciones sani
tarias de los puertos y terrestres 
fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Regla
mento de Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre 
do 1911.—El Inspector general, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas y te
rrestres fronterizas. Capitán ge
neral de Africa y Comandante 
general del Campo de Gibraltar.

Según noticias del Cónsul, de i 
España en Budapest, existen 
casos de cólera en las siguientes 
poblaedones de Hungría: Zonta 
(provincia de Baos Brodog) Czi- 
bakhaza, Kun-szent marton (pro
vincia de Jasz uagyks-szofuok), 
y en Araos (provincia de Toron- ■ 
tal). t

Lo comunico á V. E. para su ; 
conocimiento, el del Comercio, i 
Directoresde Estaciones sanitarias j 
y terrestres fronterizas, y á los 

efectos del vigente Reglamento 
do Sanidad exterior.

Dios guarde á V. B. muchos 
años. Madrid, 26 de Diciembre 
de 1911.—El Inspector honorai, 
Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de 

las provincias marítimas, Ca
pitán General de Africa y Co
mandante general del Campo 
de Gibraltar.

(Gaceta del 27 de Diciembre de 1911)

■SBÍMMl.

(ilíNNl, ■ 1

Designación de Vocales quehan 
hecho las Juntas municipales del 
Censo electoral de esta provincia 
para formar parte de las mismas 
y que se publica en el «Boletín 
oficial» con arreglo á lo precep
tuado en la regla 17 de la Real or
den do 16 de Septiembre do 1907.

Villaverde de Medina.

Vocales.

D. Manuel RodriguezSan Román 
» Santos Alaguero Matos 
» Gaspar Barrocal Duque

Valladolid 29 do Diciembre de 
1911.

£i Gobernador, 

paliad ^wj ghj.

^■>.*- -1 ■■111—H. n «I^<qnw>in-I i JM wmawen
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1U8 so lie Diciembre de 1811

«IB CIVIL BE Li PEBVili BE VALLiDOLlB i
Relación de los locales designados por las Juntas municipales 

del Censo, en los que han de celebrarse las elecciones que tengan 
lugar en el próximo año de 1912, según los datos recibidos en este 
Gobierno civil.

Se acordó el nombramiento de 
D. Murcos de la Puente y de don 
Benito Guerra y los Veterinarios 
señores Rodríguez y Hernández, 
para formar el Jurado que ha do 
otorgar los premios en el mercado

i de ganados.
9 Se acordó anunciar una nueva

AYUNTAMIENTOS

Villalán de Campos. . . . 
Brahojos de Medina.. . .
Zorita de la Loma. . .
Castroponce........................
Ceinos..................................
Fuensaldaña........................
Roales..................................
Peñaflor...............................
Bolaños................................
San Llorente........................
Moral de la Paz................... 
Villanueva de la Condesa. 
Iscar.....................................
Villalón................................

Castronuevo
Urneña. . ,
Cogeces de Iscar. .

COLEGIOS ELECTORALES

Escuela nacional
Escuela única
Escuela
Escuela única de ambos sexos
Escuela pública de niños
Escuela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niñas
Escuela pública de niños
Escuela de ambos sexos
Escuela de niñas
Escuela pública de niños
Escuela de niños
Sección de la Escuela.—Calle del Pescado nu

mero 1.—Sección del Ayuntamiento.—Calle 
del Dómine, núm. 5.

E.souela de niñas
Escuela de niños
Escuela de niños y niñas

subasta para el arriendo de los te
rrenos que comprende el Coto 
det Rebollar, an el tipo de 3.500 
pesetas anuales.

Se acordó le sea devuelta á don 
Felipe González la fianza que 
prestó, como contratista del sumi
nistro de cebada para el ganado 
del Parque, por haber cumplido 
dicho contrato.

Fuó aprobada la cuenta da las 
obras ejecutadas en la casa nú
mero 22 de la calle de Fuente el 
Sol, destinada á Escuela muni
cipal.

Se acordó pasar á estudio de la

Se acordó aprobar el extracto 
de los acuerdos tornados por ¡a 
Corporación en las sesiones ce
lebradas durante el mes de Oc
tubre.

Fuó aprobada el acta de adju
dicación de premios concedidos 
en el mercado de ganados cele
brado el día 6 del corriente.

Se acordó quedar en Secretaría 
hasta la sesión próxima el balance 
de las operaciones de contabilidad 
realizadas en el pasado mes de 
Octubre.

. Fuó aprobada el acta de recep
ción del material sanitario ad
quirido por el Ayuntamiento.

Se acordó autorizar á Crisanta 
Mendaz, arrendataria de una 
caseta en el Mercado del Val, para 
cedería á Manuel Sánchez.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión. '

San Pablo de la Moraleja. . Escuela de ambos sexos 
Escuela de niñasVillavellid. . 

Torrelobatón, 
Rodilana.

. . Escuela de niños, sita en la Plaza Mayor

Sardón de Duero.. . ., . 
Quintanilla de Trigueros. . 
Villagarcía de Campos.. . 
La Mudarra........................  
San Román de la Hornija..

Cervillego de la Cruz. 
Ciguñuela..................  
Olmos de Esgueva. . 
Almaraz............... ....
Monasterio de Vega.. 
Castromembibre. . . 
Berrueces..................  
Pobladura de Sotiedra. 
Olivares de Duero. . 
Villaverde de Medina. 
Barruelo....................  
Puras.........................  
Olmedo......................

Viana de Cega.. .

Escuela pública do niños
Escuela de niños
Escuela pública de niños
Escuela pública do niños
Escuela pública nacional
Escuela de niños, sita en la planta baja de la 

Casa Consistorial
La Escuela
Escuela pública de niñas
Escuela de niños
Escuela jínica
Escuela sita en la calle Mayor
Escuela pública de niños
Escuela pública de niños
Ssocela pública de niños
Escuela de niños
Escuela de niños
Escuela pública
Escuela pública mixta
Distrito municipal del Consistorio.—Sección 

única.—Escuela de niños sita en el excon
vento de la Merced con la entrada por la 
plazuela de Santa Maria.-Distrito municipal 
de la Merced.—Sección única.—Escuela de 
niños sita en dicho exconvento de la Mer

1 Comisión de Gobierno, una ins- ;
5 tanda de D. Raitnando Mena,
1 solicitando una subvención para 
i publicar un folleto.
i So acordó el pago de un he da
i haber á D. Leandro Ramos.
j Fuó aprobado el estado de re

caudación por Puestos públicos 
correspondiente al pasado mes de

j Octubre. i
| Se concedieron varios empa- ;
1 dronamientos. . ____ 1
¡ Se hicieron varios ruegos y ; 
! preguntas con lo que se dió por
1 terminada la sesión. i

Sesión del dia 10.

j Presidencia del Alcalde señor 
j Aguirre.

Fuó aprobada el acta de la se
sión anterior.

Se acordó el pago de la cuenta 
de gastos originados en el retejo 
del edideio de la Cárcel Correo-

ced, con la entrada por la Travesía^que de | 
la plazuela de Santa María conduce á la de , 
Ulloa j cional.

Escuela pública de niños. | gg acordó pasar á estudio de la
Valladolid 29 de Diciembre de 1911.—El Gobernador, Manuel Buù ■ Comisión do Obras, una comu

Diaz. aicaoion del Arquitecto munici
pal, proponiendo sea sustituido el

Sesión del dia 17.

iiiNimœ ^DíüciPÁL
Núm. 3.347.

iyntaniiento MííStiitmal le hllalolil.

Extracto de les acuerdos toma 
dos por el mismo en las sesio
nes celebradas durante el 
de Noviembre de 1911.

Sesión del dia 3.

mes

Presidencia del Alcalde señor
Aguirre.

Fuóaprobada el acta de la 
sien anterior, ratificándose 
acuerdo tomado en la misma.

se

actual piso de las azoteas de la 1 
Casa Consistorial por otro de ! 

i

Presidencia del Alcalde señor 
Aguirre.

Fuó aprobada el acta de la so- 
sien anterior.

Seacordóla adquisición do 
diez billetes de la rifa organizada 
por el Ayuntamiento de Lorca, 
para la creación de una escuela 
práctica de Agricultura, que re
mite el ATcahfer de dicha Ciudad.

Se acordó aprobar el balance do 
operaciones de contabilidad rea
lizadas durante el pasado mes de 
Octubre.

Se acordó el asfaltado de las 
azoteas de la Casa Consistorial, y 
que al efecto se forme por el Ar
quitecto municipal el presupues
to de las obras.

Se acordó autorizar la permuta 
de plazas de oficial de albañil y 
peón caminero, solicitadas por 
Moisós Mañanes y Crescencio Mo
rate.

Se acordó, en vista de no haber 
habido postor en la subasta rea
lizada para contratar la construc
ción de sepulturas en el Cemso- 
terio Católico, se anuncie una 
nueva, aumentando un diez por 
ciento el tipo que ha de sevir de 
base á la misma.

Se acordójautorizar al Sr. Alcal
de para que desigoo los señores 
Conoejaleslque han de formar par- i asfalto, 
te de la Comisión de Evaluación. | Se acordó el pago de una certi-

Se concedió á D. Cesáreo Teje- I ficacion de obras de asfaltado en 
i dor la licencia que solicita para 2 la Avenida de Alfonso XIU y 
j construir un almacén de solo 1 Plaza de Semprún, 
i planta baja en el accesorio qne g 
, á las calles de^ Peligros y Santa i ficacion á Isabel Barbado, por el 
5 María, tiene la casa núm. 15 delà 1 hecho de extraer del rió Pisuerga, 1 1912. .
| de Claudio Moyano, entendión- g un niño que se cayó al mismo. I Se concedieron varias licáúoia® 
L dose concedida esta^ licencia con 1 Se acordó á petición de los in- | para el arreglo de sepulturas eu
5 carácter provisional. J teresados incluir en el padrón de | el Cementerio Católico.
i Se concedieron varias licencias | vecinos de esta Ciudad, á D. Ca- i Se acordó la auquisicion dó cû^
i de obras y de acometidas ája red | simiro Labrador, Doña Luisa 1 tro muías para el servicio del Pií^
! general del alcantarillado. 1 Albert y Doña Angela Gonzalez. | que.

¡i

2 Füó aprobado el pliego de coji- 
1 diciones para el arriendo de Cíise*

Se acordó conceder una grati- J tas en los Mercados públicos, que 
ha de rogir durante el aflo do

MCD 2022-L5



so de Diciembre de H^U 1149
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Sô acordó anunciar la subasta 
parala adquisición de paja con 
destino al ganado del Parque, 

puó aprobado el dictamen de 
la Comisión en el expediente ins
truido con motivo do una denun
cia de las obras de asfaltado de la 
calle y Plaza de Fuente Do
rada.

Se acordó el pago de una cer
tificación de obras de asfaltado 
importante 22.475 pesetas.

Fueron aprobadas las cuentas 
de ingresos y gastos del Consul
torio «Gota do leche »ccrrespoa- i 
dientes al mes de Octubre. i

Se concedieron varios empadro- ‘ 
namientos. Í

Se acordó se satisfagan al con
tratista de ¡as obras do alcantari
llado las certidoaciones aprobadas 
desde Junio del pasado ario, en 
obligaciones, hasta la fecha del 
22 de Septiembre, en que se tomó 
acuerdo en la preposición del 
sefior Baroja relacionada conteste 
asunto, y desde este día en ade- 
lante-estóse á lo acordado en re
ferido día 22.

áe hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

Sesión del día 24.

Presidencia del Alcalde señor 
Aguirre.

Fué aprobada el acta da la se
sión anterior.

Se acordó dirigir cariñosa fe
licitación al limo. Sr. Arzobispo 
do la Diócesis por su elevación 
á la dignidad Cardenalicia, y 
asistir en Corporación al acto de 
imposición del capelo, así como 
á los demás actos que se realicen 
coQ tan fausto motivo.

tío acordó aprobar los conve
nios celebrados para la expropia
ción de las casas números 7, 10 y 
11 de la Plaza de la Rinconada.

Se acordó aprobar una moción 
del Sr. Alcaide Presidente res
pecto á la Deuda municipal y 
pasar la misma á estudio de una 
Comisión especial.

Se acordó pasar á la Comisión 
de Policía una comunicación del 
Sr. Coronel del 4.** Depósito de 
Caballos sementales del Estado 
pidiendo sede facilite local para la 
parada.

Se acordó conceder una pension 
anual de 365 pesetas á la viuda 
del practicante que fué del Hos
pital de Esgueva D. Pedro Diez.

Sé acordó la concesión de dos 
pensiones de 2.250 pesetas á fa
vor de Don Julián Jimenez y 
seiioita Luisa Lacort, para que 

puedan hacer sus estudios de 
música y canto en Bruselas y Ma
drid'respectivamente.

Se acordó el nombramiento de 
timbalero interino á favor do San
tiago González,

Se acordó denegar la licencia 
solicitada por Juan Aldecoa para 
instalar una ^caldera depósito de 
petróleo en el depósito adminis
trativo.

Se acordó aprobar el proyecto 
de distribución de fondos por 

1 Capítulos para atender al pago de 
. las ogligaciones de la Corpora- 
1 cion durante el mes de Diciem- 

bre.
i Se acordó el pago de ^varios ha 

de haberes,
i Se acordó conceder en propie

dad á Don Juan del Río, uní 
sepultura en el Cementerio Cató
lico.

Se acorJóelpago de las cuentas 
de alumbrado público por gas, 
correspondientes al pasado mes 
de Octubre.

Sa acordó incluir en el padrón 
de vecinos de esta Ciudad, á don 
Manual Castilla y D. Juan Gó
mez.

1 Se acordó pasar á estudio de la 
Comisión de Obras una instancia 

; de varios vecinos del barrio de 
Sao Andrés suplicando el arreglo 
del pavimento de varias calles 

: del mismo.
Se acordó pasar á estudio de la 

Comigion de Gobierno una comu
nicación de los Subdelegados de 
Medicina solicitando el nombra 
miento de un escribiente para su 
oScina.

Se hicieron varios ruegos y 
preguntas con lo que se dió por 
terminada la sesión.

i Diciembre 14 de 1911.
Dose cuenta al Exorno. Ayun

tamiento.—El Alcalde acciden
tal, L. Pereléteguí.

: Valladolid: Ayuntamiento 15 
; de Diciembre de 1911.
1 SI Ayuntamiento aprobó el 

anterior extracto de acuerdos, 
Ü acordando se la dé la tramitación 
¡legal.
| Así resulta de! acta de dicho 
1 día, de que yo el Secretario, cer- 
í tífico —R. ^^araç^oza.—V." B.°, 
1 El Al .íalde accidental, L. Pere- 
1 lélegui.

1 NuM. 3.382.

1 Adalia.

| Terminado el repartimiento de 
i consumos para el año próximo de 
| 1912, se halla expuesto al pú> 
1 blico por término de ocho días, 

?

para que los contribuyentes pue
dan examinarlo y producir las 
reclamaciones á que hubiere 
lugar.

Adalia á 22 de Diciembre de 
1911.—S! Alcalde, Ponciano La
guna.

NüM. 3.416.

Gastroponce.

Terminado el repartimiento | 
general del cupo del Tesoro de | 
consumos y sus recargos, corros- 1 
pondiente á este distrito para el 1 
ejerciciodel próximo año de 1912, 
se halla de manifiesto al público

NÚM. 3.383.

Eiangayo.

Terminado el repartimiento de 
en la Secretaría de este Ayunta- j Consumos formado por la Junta 
miento por término de diez días, j municipal ye! Ayuntamiento, so
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes en 
él comprendidos y producir las 
reclamaciones que crean perti
nentes à su derecho; pasados los 
cuales no serán atendidas las que 
se presenten.

Castroponce 26 de Diciembre 
de 1911.—El Alcaide, Celiano 
Perez.

NuM. 3.414.

Fuensaldaña.

Transcurrido el plazo de diez 
días que señala el art. 29 de la 
Instrucc’on de 24 de Enero de 
1905, sin que se haya produci
do reclamación alguna, 6l_ día 
31 de Diciembre actual, de diez 
á doce de la mañana, tendrán 
lugar en esta Casa Consistorial 
ante el señor Alcalde y Comisión 
designada, las subastas para el 
arriendo de los arbitrios munici
pales de «Puestos públicos» y 
«Degüello de reses», durante el 
año de 1912, bajo los tipos de 
ciento y doscientas pesetas res
pectivamente.

Para tornar parte en la subasta, 
es condición precisa que los iiei- 
tadores constituyan prevíamento J
en depósito el 5 por 100 de los ti
pos señalados.

Los pliegos de condiciones se
hallan de manifiesto en esta Se- j 
cretaria todos los días laborables, i

Fuensaldaña 26 de Diciembre 1 
de 1911.—El Alcalde, Dionisio | 
Duque. 1

1 
1?.
í

Núm. 3.384.

Escar.

g Terminado el repartimiento de 1 municipal, correspondientes al 
consumos de esta villa para el | año próximo de 1912, se hallan 
añOj próximo de 1912, á contar { expuestos al público por término

1 desde esta fecha y por el plazo le 
i ocho días, se baila de manifiesto 

en la S.ecretaría de! Ayuntamien
to durante las horas hábiles para 

i que los contribuyentes en ó! com- 
1 prendidos puedan presentar las 
3 reclamaciones que creyeren opor

tunas, transcurrido dicho plazo 
no se admitirá ninguna.

j Íscar á 23 de Diciembre de 
| 1911.—El Alcalde, Pedro San
ie hez. 

-«•w«-B2»n*

i halla expuesto al público en . la 
j Secretaría del Ayuntamiento por 

término de ocho días para que los 
contribuyentes en el mismo corn- 

j prendidos puedan examinarle y 
j presentar las reclamaciones de 
1 agravios que consideren justas, 
j pues pasados los cuales no se ad- 
1 mitirán ninguna de las que se 

presenten.
j Langayo á 22 de Diciembre do 
11911.—El Alcalde, Julian Peña 
1 Calvo.—El Secretario, Félix Pe

ña Vaquero,

NÚM. 3.417.

«

1

Pedrajas de San Ssteban.

Terminado el repartimiento ge- 
neraide consumos correspondien
te á esta villa para el próximo 
año de 1912, se halla da mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por térmi
no de ocho días, contados desda 
que el presente aparezca inserto 
en el «Boletín oficial» de la pro
vincia, á fin de que durante di* 
cho plazo, puedan los interesados 
alegar cuantas reclamaciones 
contra el mismo croan conducen
tes á su derecho, apercibidos que 
transcurrido dicho -plazo, no so 
admitirá ninguna.

Pedrajas de San Esteban 26 de 
Diciembre de 1911.—El Alcalde, 
Tirso de Rojas.—D. S. 0., El Se
cretario habilitado, Rufino Basas.

Num, 3.415.

Peñafiel.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones rústica, pe
cuaria y urbana de e^te término
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1160 30 Je Diciembre de 1911

de ocho días, en la Secretaría 
municipal, en cumplimiento y á 
los efectos de cuanto se dispone 
en el art. 74 del vigente Regla
mento de territorial de 30 de Sep
tiembre de 1885.

Peñafiel 27 de Diciembre de 
1911.— El Alcalde, Faustino Gar
cía.—El Secretario, P. 0., Daniel 
González.

Num. 3.393.

NuM. 3.386.

San !%Eiguel del Arroyo.

Bajo el tipo de 175 pesetas que 
figuran en presupuesto aprobado 
por la Superioridad, y condiciones 
del pliego formado para el arrien
do del arbitrio do Puestos pú
blicos, durante el año cercano 
de 1912, que se hallará do mani
fiesto en la Secretaría de la Cor
poración, se anuncia la colebra- 
cion de la subasta que tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial el 
día ocho del cercano Enero, de 
once á doce, ante el que autoriza, 
ó quien le represente y Regidor 
Síndico, debiendo los licitadores 
consignar previamente, ó en el 
acto de la subasta, el 5 por 100, 
sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Si no hubiere proponente se

Villalba de Adaja.

Fijadas definitivamente por 
leste Ayuntamiento las cuentas 
i municipales de los ejercicios de 
| 1908, 1909 y 1910, quedan ex- 
| puestas al público desde la pu- 
5 biicoción del presente anuncio 
| por espacio de quince días, en la 
[Secretaría del Ayuntamiento, 

para que puedan ser examinadas 
por cuantos vecinos lo deseen y 

| producirse las reclamaciones pro- 
Í cadentes.
i Villalba de Adaja 23 de Di

ciembre de 1911.—El Alcalde, 
> Juan M. Rodríguez.

Núm. 3.355.
Viloria.

Se halla terminado y expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, el repartimiento veci
nal para hacer efectivo el enca
bezamiento de consumos y sus 
recargos en el próximo año de 
1912, con el fin de que pueda 
ser examinado por los contribu
yentes en él comprendidos y
presentar 
agravios 
cedentes.

Viloria

las 
que

19

reclamaciones de 
se estimen pro-

de Diciembre de
1911.—El Alcaide, Lorenzo Mín
guez.

Núm. 3.360.
Zaratan.

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de esta villa 
en la sesión celebrada el día catorce del actual, para cubrir el déficit de cua
tro mü quinientas pesetas que resulta en el presupuesto ordinario que ha 
de regir en este Municipio durante el próximo aiio de 1912, á saber:

Ziraían á 19 de Diciembre,de I911.~El Alcalde, Daniel B. Mon
tiano.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
de ia 

unidad.
J^etaa.

Derechos 
en 

unidad.

■Peaetaa.

Producto 
anual 

calculado.

Peaetoa,

Paja de todas clases. . 
Leña de id. .

pointai métrico 
Id.

30000
15000

0‘50
0‘50

040
0'10

3000
1500

Total -• • o ♦ ♦ • • » . ^’2?^

j Alberto Ables en buen estado, en 
cuatrocientas pesetas. ’

7. ® Una máquina aventadora 
en buen estado, en doscientas 
cincuenta pesetas.

8. " Una grada de hierro de 
las que se doblan, también en 
buen estado, ea doscientas cin
cuenta pesetas.

9. ° Un rastrillo de hierro en 
buen estado, en doscientas pe, 
setas.

10. Un carro da varas y bob 
sas en buen uso, en cuatrocien
tas pesetas.

11. Dos cerdosnegros como de 
cinco arrobas cada uno, en dos- 

j ciernas cincuenta pesetas.
12, Un caballo viejo, tuerto, 

1 rojo, de seis cuartas y media, en 
cincuenta pesetas.

13. Unas veinte fanegas de 
cebada, en cien pesetas.

14. Unas tres fanegas de cen
teno, en veinticuatro pesetas.

15. Un macho de labor, ne- 
j gro, cerrado, de siete cuartas y 
1 media, en trescientas setenta y 
' cinco pesetas.
1 16. Otro macho de labor, ne-
i gro, cerrado, de siete cuartas y 
! media, en trescientas setenta y 
! cinco pesetas.
j 17. Una yegua do vientre, 
j de tres ó cuatro dedos, cerrada, 
5 roja, en cuatrocienta.s pesetas.

18. Las labores ó sea el bar-
1 hecho de treinta cargas da tierra, 
1 sitas en término de Mota del

efectuará segunda subasta 
propio local, tipo, hora y 
del mismo.

San Miguel del Arroyo

en el
día 18

23 de
Diciembre de 1911.—El Alcalde 
Felipe Sastre.—El Secretario, 
Juñan Carbajo.

iíazgados de primera iiístancia 
é instrucción.

junto ó separadamente, los bienes j 
que se describirán, cuyo remate ?

Marqués y Villalbarba, en seto- 
1 cientas cincuenta pesetas.
| Se hace constar que los bienes 
! referidos se depositaron en Don 
1 Juan Rodríguez, vecino, del pue

blo de los ejecutados.
Dado en Tordesillas á veiotio-

tendrá lugar el di » trece de Erió- 
ro dei ano próximo y hora de las

f cho de Diciembre de mil nov'e'

Núm. 3.413.

Villabrágima.

DonGenerosoSalcedoEsteban, Al
calde constitucional del Ayun
tamiento de esta villa.

Hago saber: Que por renuncia 
del que la desempeñaba, se halla 
vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de mil pesetas.

El plazo para la admisión de 
solicitudes será el de quince días 
naturales, contados desde la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
transcurrido los cuales serán de
sestimadas las que se presenten, 
como igualmente las que no 
acrediten práctica en el desem
peño del cargo.

Villabrágima 23 de Diciembre 
de 1911.—Generoso Salcedo.

TORDESILLAS.
KOIGTO.

doce, en la Sala de Audiencia de »,

Don._ Gabriel Cayón y Duomarco, 
Juez de primera instancia de
esta villa de Tordesillas y su 
partido.

1 En virtud del presente hago 
1 saber: Que como consecuencia de 
j los autos de juicio ejecutivo se- 

guide en este Juzgado y Secreta- 
i; ría del que refrenda á instancia 
1 del Procurador Don Pablo de la 
1 Cruz Garrido, en nombra y repre- 
| sentacion de Don José Coello 
i Ruiz, de esta vecindad, como Ad- 

ministrador del caudal del Exee-
1 lentísimo señor Conde de la Pue- 
J bla del Maestre, contra Don Cleto 
| Rodríguez Baraja y su esposa 
| D? Ildefonsa de Lama Baraja, ve- 
| cines de Mota del Marqués, sobre 
1 pago de pesetas, por el concepto 
| de rentas de fincas rústicas que 
| llevaron en colonia, por atrasos 
1 de. contribuciones ó intereses y 
| costas, se sacan á pública subasta, 
| por el precio da su avalúo, en

este Juzgado, debiendo los licita
dores como condición previa para 
tomar parte en la subasta, con
signar sobre la mesa del Juzgado 
ó en Establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual ó al 
menos el diez por ciento del va
lor de los bienes, noadmitióndose 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo.

Sienes objeto de la subasta.

1 .“ Un estante de pino blan
co, con cinco tablas, en buen es-

1 tado, valuado ea diez pesetas.
2 .“ Tres bancos de pino, uno 

de dos pies y do.s de tres, en me
diano estado, su tasación veinte 
pesetas.

1 3.° Una camilla de pino, re-
j donda y pequeña, en buen uso, 

valuada en quince pesetas. ’
4 . Una docena de sillas, me

dia de pata de cabra y media de
1 peineta, en cincuenta pesetas.
; 5.® Unas sesenta fanegas de
; trigo limpio, en quinientas cua- 

■ renta pesetas.
j 6.* Una máquina segadora de

cientos once.—Gabriel Gayón — 
P. S, M., El Secretario judicial, 
José Armesto.
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Juzg-ados mamcipaies.

1 Núm. 3.419.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Casimiro González Gtreia 
Valladolid, Juez municipal del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad.
Por el presente so cita á Neme

sio Alonso Gómez, de parrdero 
ignorado, á fin de que el día 
ocho de Enero próximo á las loco, 
comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado, sití en 
en el Palacio Municipal, con el 
fin de celebrar el juicio vjrbai 
de faltas que se le sigua fobre 
malos tratamientos; aperebido

1 de que de no comparecer k pa- 
| rará el perjuicio á que hayi In- 

gar.
i Dado en Valladolid á vsntio- 
| cho de Diciembre do mil nove

cientos once.—Casimiro Gonza
lez Garcia Valladolid. — P. 3. M., 
S. Mario Aparicio.

Imprenta del Hospieio provinJi»!^
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